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EDICION DE LÀ TARDE
SSigh-Lifc.

París 15.
Las venezolanas son muy guapas.
—¡Buen principio!—dirán las madrileñas.
—Pues en efecto, lo son; y las que se- ven los 

jueves en la legación, notabilísimas.
Madrid recuerda siempre al general Rojas, aho

ra marqués de Rojas.
No hace un año aun que en Madrid dió un ban

quete en Lhardy á la literatura y las artes. Un 
banquete en el que Castelar y Cánovas hablaron á 
gusto de todo el mundo.

El marqués de Rojas recibe! los jueves en su casa 
de la calle de la Bienfaisance, y hace allí los hono
res la señorita de Rojas, su hija, que es una encan
tadora representante de la belleza de su país.

El círculo de los íntimos, escogidísimo.

Entre la colonia americana, hay que dar siempre 
lugar de preferencia á las señoritas de Bueno, á la 
señorita de Collado, á la señora de Alvarado, la 
señora de Errazu, y otras varias que yo considero 
como madrileñas.

Otra dama distinguidísima , española devemie, 
francesa, Mad. Rendon d‘Audiffre.t, recibe los sá
bados á un círculo de personas de la mejor sociedad 
de París, que admiran los encantos de la madre y 
las preciosas hijas.

Una amiga de la colonia española de Biarritz, la

to; con tanta más razon, cuanto que hasta ahora 
los periódicos se han limitado á dar noticias in
completas, y por lo tanto confusas de necesidad.

Mas antes de entrar en las consideraciones que 
hemos de exponer, creemos conveniente decir que 
el primer proyecto de le}" presentado al Congreso 
fué el de organización del ejército.

Una comisión de siete diputados, casi todos mi
litares, y entre ellos generales tan distinguidos 
como los Sres. Cassola, Salamanca y Soria Santa 
Cruz, fue nombrada para dar dictámen, ocupándo
se desde luego en el estudio del proyecto. Diferen
tes reuniones ha celebrado ya esta comisión, reve
lándose desde el primer momento que, aparte de 
otros detalles orgánicos, en los cuales no todos sus 
individuos estaban conformes, había un punto 
esencial, esencialísimo, sobre el que la comisión 
entera, con excepción de uno de sus dignos indivi
duos, disentían del proyecto del gobierno. Este 
punto capital era el tiempo de duración del servi
cio en activo, que, según el proyecto, há de ser de 
dos años y tres meses para la infantería y de tres 
años para la artillería y la caballería. Pero el caso 
es que el tiempo de duración del servicio, tanto en 
activo como en la reserva, no era ciertamente ni 
podia ser objeto de discusión en una ley orgánica 
del ejército, que podrá determinar la forma y modo 
de constituir los cuerpos activos y los de reserva, 
fijar sus cuadros, su localización, la manera de con
currir á los llamamientos en el caso de guerra, es
tablecer las asambleas periódicas y otros particula
res; pero no la de fijar ni á quiénes corresponde el 
servicio militar, ni el tiempo total de su duración,

Terminado el exámen de los asuntos de cada de
partamento, los ministros se ocuparon despues de 
las cuestiones que flap de ser objeto de discusión 
en el Congreso antes del interregno parlamentario, 
tíobre este punto parece que se acordó discutir el 
proyecto de ley de reemplazo del ejército, y se 
examine en el Senado el del ferro-carril de Can- 
franc.

Al Consejo asistió el presidente de la alta Cáma
ra, á quien se le consultó sobre si quedaría tiempo 
suficiente para que los presupuestos pudieran es
tar votados antes de fin de año.

, El general Concha manifestó su opinion en sen- 
tiño afirmativo.

Y no se trató de más asuntos.

ra, volvió á reunirse por la noche, habiendo exami
nado hasta el art. 20 del proyecto, en algunos de 
los cuales se han hecho ligerísímas modificaciones 
que en nada afectan á la esencia del mismo.

Por la tarde se había convenido ya, merced á las 
gestiones del Sr. Sagasta, en que la duración del 
servicio activo, que era lo que traja divididos á los 
individuos deja comisión, fuera de tres años para 
los individos de todas las armas, quedando el mi
nistro de la Guerra-autorizado para conceder^licen- 
cias á los soldados en el último de los tres años.

Todos los individuos de la comisión, que de nue
vo se reunirán esta tarde y esta noche, firmarán 
el dictámen, sin que por esta parte tengan motivo 
de regocijo las oposiciones.

duquesa de Beaufí’remont, pasa aquí el invierno en 
su hotel de la Avenue de Jena, aunque no con tan 
buena salud como sus amigos desean.

Madame Broclicton, otra española inolvidable, 
rinde culto á la amistad en los salones de la rue 
Chateaudun.

Los viernes hay más amigos que de ordinario en 
casa de la señora viuda de Ochoa.

Las señoras de Ochoa han tenido siempre un 
gran círculo de amigos á su alrededor. En su casa 
de la calle de Cedaceros en Madrid, hemos cono
cido hasta el año 75 á casi todos los hombres po
líticos, literatos y artistas notables de España.

En París sucede lo mismo. El círculo es aun más 
íntimo y siempre distinguido.

Nuestro compatriota el banquero D. Adolfo 
Calzado, ha estrenado ya la preciosa casa que ha 
adquirido en la Avenida del Bosque de Boloña, y 
dentro de la cual hay sumo buen gusto, riqueza, 
abundancia de obras de arte.

La señora de Calzado tiene tantos amigos como 
conocidos. Su interior tiene el atractivo de'la vida 
de familia. Los bustos de sus hijos, primorosamen
te hechos por un notable escultor, son la espresion 
de las aficiones que en aquel lindo salon dominan.

Mad. Rute ha estado algunos dias enferma, lo 
cual retrasó su vuelta á España.

Un banquero español, el marqués de Cayo del 
Rey, trae estos dias la Bolsa en el bolsillo. Su sola 
presencia influye aquí como en Lóndres. Estos es
pañoles, que juegan con los millones son raros, 
pero cuando salen con brio no hay Bolsa para ellos.

En el mundo de los negocios llaman también la 
atención las grandes empresas que acomete el mar
qués de Campo, al cual no parece sino que cada 
dia se le ocurre algo nuevo. Pronto serán de mo-

ni cuánto deben servir en activo y cuánto en las 
reservas los hombres llamados por la ley, etc., etc.

De aquí surgió necesariamente la resolución del 
gobierno de presentar la ley de reemplazo ó de re
clutamiento del ejército, que era el campo propio 
y natural, para establecer principios, que siendo la 
base de la organización, podían y debían de ante
mano ser discutidos y aprobados por las Córtes.

Así es que el proyecto de ley de reclutamiento 
fué presentado , nombrándose para su exámen, 
como es uso y necesidad, la comisión correspon
diente. Desde este instante, la comisión que tra
bajaba en el proyecto de organización, cesó en sus 
tareas, aplicando su entendimiento y esfuerzos á la 
ley de reemplazo; comisión, que de paso sea dicho, 
en su mayoría está compuesta de los mismos.ilus-, 
trados y respetables beñores, diputados .que CQOipóvi 
nen la de organización.

Congreso nacional mercantil.
La clausura de este Congreso se verificó anoche, 

despues de hacer el resiímen de los debates el pre
sidente Sr. Sanromá en un discurso notable en la 
forma, razonado, metódico y práctico en el fondo. 
Uno á uno examinó el distinguido economista los 
temas discutidos, citando á todos los oradores que 
en ellos tomaron parte. El principio de la libertad 
de comercio, fué la base sobre la que pudiéramos 
decir descansó el discurso del Sr. Sanromá, hacién
dole aplicable á las cuestiones tratadas en el Con
greso, pprb libeytad en relación con la lógica de los 
hechos. Los aplausos interrumpieron frecuentes 
veces al orador, y aumentaron al poner aquel fin á 
su discurso y manifestar su deseo respecto á la 
celebración de un Congreso internacional de co
merciantes.

Casi por unanimidad fueron leídas y aprobadas 
las siguientes conclusiones:

El Congreso Nacional Mercantil declara;
«1.’ Que es indispensable reorganizar la enseñanza de 

comercio sobre bases más ámplias de las que tiene en la 
actualidad, dándole vida propia y dividiéndola convenien
temente en elemental y superior.

2 . °, Que los certificados de aptitud que se confieran en 
las escuelas mercantiles sean condición para optar, previas 
oposiciones á los empleos de la administración pública que 
tengan carácter esencialmente mercantil.

3 .“ Que dichos certificados habilitarán también para 
que previa aposición puedan optar los que los obtengan á 
los empleos ó cargos de la administración civil y econó
mica en concurrencia con los que se expidan por las uni
versidades.

Carta de Portugal.

Lisboa 15 de Diciembre de 1881.

dalas acciones del Banco Peninsular Ultramarino,
se oye. Varios periódicos 
f.nfl dins dpi ninrmiÁs nnn !

á juzgar por lo que ya f 
franceses se ocupan estos dias del marqués con

Y es claro; la primera dificultad que á esta co
misión se la presentó, fué la Mcl tiempo de dura
ción del servicio en las diferentes armas del ejér-

Otras cuestiones ha tratado también la comisión 
con diferente criterio que el del gobierno, y sobre 
todas ellas han escuchado las explicaciones de los 
ministros de la Gobernación y de la Guerra, refi
riéndose algunas de estas observaciones á la época 
en que podrían contraer matrimonio los soldados 
de la reserva; pero como ni este ni otros problemas 
los consideramos nosotros de grande importancia, 
y como en realidad la disidencia entre el gobierno 
y la comisión se refiere solamente al tiempo de ser
vicio, de esta sola cuestión es de la que nos ocu
paremos, pues estamos ciertos de que resolviéndose 
esta de conformidad, todas las demás podrán tran- 
sigirse fácilmente, y no faltarían fórmulas .conci
liatorias que dieran por resultado que en breve 
plazo el proyecto presentado por el ministro de la 

i Gobernación, se convirtiera en ley de reemplazo

4.’ Que los asuntes mercantiles, entre personas legal- 
mente calificadas de, comerciantes, deben someterse á la 
decision de un jurado, compuesto también de comercian
tes que los resuelvan en única instancia, según la verdad 
sabida y la buena fé guardada.

5.“ Que, en consecuencia, no seria conveniente el res
tablecimiento de los tribunales de comercio en la forma
que tenian cuando se suprimieron por decreto de G de Di- _I_ _ 4 onociembre de 1868.

6.° Que es necesario el restablecimiento inmediato de
la base 5.“ de los aranceles do 1859, sin perjuicio de las 
rebajas que pueden hacerse en estes aranceles per medio 
de tratados de comercio, según lo exijan las necesidades 
de nuestra exportación y nuestras relaciones mercantiles 
con los demás paises.

7 .” Que convendria también provocar en breve plazo 
la celebración de tratados especiales con las potencias ex
tranjeras en beneficio de la propiedad literaria, patentes 
de invención y marcas de fábrica.

8 .° Que deben hacerse modificaciones importantes en 
las actuales ordenanzas de aduanas sobre las bases si
guientes:

1 ." Supresión de la parte que se concede á los emplea
dos del ramo en las multas y recargos.

2 .’ Intervención más ámplia para los representantes 
del comercio en los expedientes administrativos por faltas

elogio.
Hace ya dos ó tres años que estamos de moda en 

París los españoles.
Lo que no tiene perdón de Dios es que Gayarte 

no quiera cantar en la Grande Opera.
Yo le he escrito á Barcelona una larga carta que 

termina así:
—¡Calite Vd. aquí, no por los franceses, sino 

por nosotros!
Ayer saludé á nuestro compañero de letras el 

8r. Retes, que está suspirando por volver al salon- 
cillo del Teatro Español.

Nuestro cónsul en París, literato distinguido, 
hijo de literato célebre y muy querido amigo mió, 
el Sr, Rodriguez Rubí, ha terminado un bello dra
ma que á estas fechas deben estar ensayando los 
actores de nuestro primer teatro de verso.

El hijo es digno heredero del padre, y no des
mentirá la raza.

Continuaré mañana. Despues de un mes de no 
hablar con mis lectores, acabaré por no dejarles 
respirar como los parlanchines de los entremeses.

Rabagás.

del ejército.
De gran urgencia es esta ley, y de gran necesi

dad, si hemos de llegar á tener algún dia la base 
para un ejército que responda á las exigencias d,el 
país, a las necesidades de los adelantos modernos ÿ 
al prestigio que rápidamente vamos conquistando 
entre los pueblos de la culta Europa.

Bajo tres puntos de vista puede considerarse la 
cuestión del tiempo de servicio en las diferentes 
armas.

1." Bajo el punto de vista técnico.
2.° Bajo el punto de vista comparativo.
o.” Bajo el punto de vista de la justicia. I 
De estos tres puntos trataremos en artículos su- ' 

cesívos. i,

y delitos en la materia.
3.’ Modificación del articulo 237 de dichas ordenanzas

Señor director de El Correo.
Muy señor mió: Un periódico demagogo de Lis- 

ba se ha permitido calificarme de regenerador, ó lo 
que es lo mismo, reaccionario, porque he asegura
do que el pueblo portugués es, en su mayor parte, 
simpático á la liga aduanera. Con ese motivo el 
periódico á que me refiero saca consecuencias y se 
vá por los cerros de Ubeda, como suele _ decirse, 
presentando como síntoma de mis afirmaciones los 
tratos y contrates sobre Union Ibérica que él sue
ña y vé en cada línea que un español escribe que á 
Portugal se refiera.

Diga lo que quiera La Hoja del Pueblo, que es 
el diario á que me contraigo, yo insisto en asegu
rar que aparte de los inglesados y de los visiona
rios, el comercio de Portugal, los industriales y 
cuantos del movimiento mercantil viven, son par
tidarios de la liga aduanera, sin qne por eso dejen 
de ser tan patricios, tan celosos de su independen
cia y tan buenos portugueses como pueden serlo, 
y lo serán sin duda alguna, los redactores del de
magogo journal.

Todos convienen, señor director, en que dos na
ciones que tienen las mismas producciones y las 
mismas necesidades, no deben tener fronteras, y 
si las tienen, en armonía con la recíproca conve
niencia. En este punto hay unanimidad, y si ya 
esa liga no es un hecho, es porque lo mismo aquí 
que en España la política callejera y esclusivista lo 
invade todo para desnaturalizarlo según cuadra al 
interés de partido, sin tener para nada_en cuenta 
altísimas consideraciones que á tanto obligan cuan
do hay verdadero y sincero patriotismo. Si la pren
sa de la Península, y me refiero á la prensa de opo
sición, emplease el tiempo que inaígasta en herir 
de soslayo á ésta ó á aquella individualidad, én es
timular á que se consiga lo útil, y lá prensa lusi
tana no viese fantasmas y visiones en todas partes 
creyendo que el espectro de la union se remueve, 
Portugal y España llegarían fácilmente á enten
derse, sin peligro de su independencia, sino por el 
contrario, con mayores y más firmes garantías.

Por lo que pueda interesar al comercio español 
participo á Vd. que entre la casa John Hall Su- 
nier y compañía, y las empresas de los caminos de 
hierro portugueses y de Madrid á Cáceres, se ha 
firmado un contrato para el trasporte directo de 
mercancías entre Lóndres y Madrid, por la vía,de 
Lisboa. Las mercancías, según la tarifa establecida 
en conformidad con dicho acuerdo, se dividen en 
cuatro séries, cuyos precios, de Londres á Madrid 
y vice-versa, serán 400, 320, 240 y 180 por tonelada

Las leyes militares pendicíiles en el 
Congreso.

¿Cuáles son los motivos de disidencia entre las 
respectivas comisiones y el gobierno?

¿Tiene razon de ser la disidencia?
¿Por qué no se emite dictámen?
¿Tan distantes se encuentran las comisiones de 

los proyectos, que no sea posible encontrar una 
fórmula por todos aceptada?

Estas ó parecidas palabras se vienen repitiendo 
desde hace quince dias por diputados y senadores, 
por militares y por paisanos, por todos los hom
bres, en fin, que siguen el curso de las cosas pú
blicas; y aunque desde anoche, en que se vino á 
una fórmula conciliadora, según decimos en otro 
lugar, la cuestión ha perdido bastante importan
cia, no nos ha de escusar esto el hacer algunas con
sideraciones.

Consejo de sninisfros.
El celebrado anoche bajo la presidencia del señor 

Sagasta, terminó cerca de las dos de la madru- ' 
gada.

Asuntos tratados:
Primeramente el ministro de Ultramar habló de 

una combinación de altos puestos para Cuba y Fi
lipinas, de colonias militares en Ultramar y de 
otros asuntos de ménos importancia sin que se re- 

! solviera nada en definitiva.
I El señor ministro de la Gobernación puso al des- 
I pacho varios asuntos de su departamento.

A propuesta del de Gracia y Justicia se acordó 
aconsejar á tí. M. la gracia de indulto para dos 
reos sentenciados á la última pena.

Otro periódico dice que se negó el indulto de la 
misma pena á un reo de la Habana sentenciado 
por el triple delito de violación, estupro y asesi
nato.

Nosotros, que oimos á todas horas estas pregun
tas, creemos ya conveniente contestarlas, y al efec
to nos vamos á permitir hacer algunas reflexiones, 
segures de que nrfestros constantes lectores, que 
de fijo desean conocer algo de este enredijo, nos Jo 
han de agradecer, pues quizá contribuyamos á que 
formen su opinion sobre cosas que, por lo mismo 
que tanto y tan vivamente se controvierten, llevan 
la duda al ánimo é impiden formar un juicio exac

De los asuntos internacionales, y muy especial
mente del estado en que se Jialla la cuestión de 
Sáida, se ocupó el señor ministro de Estado, y por 
último, el de Fomento expuso á la _ consideración 
de sus compañeros su deseo de dar impulso á las 
obras públicas, singularmente á aquellas que por 
su naturaleza están llamadas á fomentar la rique
za del país.

tíe habló despues de algunos ferro-carriles y otras 
obras que reclaman subvención, acordándose mar
char en esto con mucha parsimonia, por el estado 
del presupuesto.

En este punto intervino el señor ministro de 
Hacienda para demostrar que el estado del Tesoro 
no permite ciertos sacrificios.

en 61 sentido de que contra la resolución del ministro de 
Hacienda se concéda el recurso en la via contencioso-ad- 
ministrativa, siempre que la cuantía de la multa sea do 
alguna importancia

4.’ Restablecimiento de todas las medidas consignadas 
en las leyes de 1869 y ordenanzas de 1870 sobre abolición ! 
del registro consular, reducción de la zona fiscal, supre
sión de precintes, marchamos, guias y certificados, y sim
plificación de las declaraciones y aforos.

S." El Congreso declara que las tarifas de ferro-carri
les deben fijarse en adelante, no arbitrariamente, sino te
niendo en cuenta los gastos de construcción, .recorrido, 
explotación y movimiento.

10. Que aunque no ■ existan uniformidad ni identidad 
en los precios de los trasportes por las líneas férreas, debe 
reclamar el gobierno á las empresas la unificación de las 
clasificaciones de las mercancías.

11. Que en el régimen de nuestras lincas férreas deben 
tenerse presentes las siguientes bases:

1 .’ Exacto cumplimiento por parte do las empresas de 
las disposiciones relativas á la rebaja gradual de las ta
rifas.

2 .“ Supresión de todos los gravámenes que con carác
ter más ó menos transitorio se hallan establecidos con les 
nombres de impuesto de guerra, impuesto sobre viajeros, 
sobre arrastre de mercancías, etc.

3 .’ Aplicación inmediata y definitiva á toda la conta
bilidad de las empresas de la unidad monetaria estableci
da por decreto ley de 19 de Octubre de 1868.

12. Que, obedeciendo á la tendencia de fundar el sis
tema rentístico de los pueblos modernes en' las contribu
ciones directas, convendria rebajar en lo posible las tari
fas del impuesto de consumos, sobre todo en beneficio de 
las clases menesterosas; y

13. Que debe suprimirse el impuesto conocido con el 
nombre de renta del sello y timbre del Estado en lo que 
se relaciona con los libros, facturas y demás documentos 
de comercio, yen todo caso que se obtenga dicho ingreso 
por medio de un aumento proporcional y moderado en 
fas cuotas correspondientes de la contribución industrial.»

Propuso el Sr, Ucelay un voto de gracias al 
Círculo donde el Congreso se ha celebrado, á la 
comisión ejecutiva y á la mesa, y finalmente á la 
prensa, por el interés con que ha seguido los tra- 

I bajos del Congreso, proponiendo además la cele
bración de un banquete para la comisión ejecutiva 
y la prensa. Dichas proposiciones fueron acep
tadas.

La lista del banquete quedó en la conserjería para 
que la firmen todos los sócios que estén cenformes 
con el pensamiento.

métrica. j i -n -iLas noticias comerciales recibidas del Brasil 
anuncian demanda en aceites españoles que á los 
mercados de dicho punto van por este puerto, sin 
que haya ni aquí ni en Oporto casa española que 
se ocupe de la exportación á Rio-Janeiro, Perham- 
buco y demás puntos del imperio americano de los 
artículos de producción peninsular que en los mis
mos se tienen en tan grande estima.

Para que pueda Vd. formar idea de cuánto inte
resa al comercio español utilizar sin mediaciones 
que no há menester las exigencias de tan buenos 
mercados, doy á continuación los precios jiltima- 
mente avisados de Pernambuco y Rio-Janeiro, que 
son los siguientes:

Aceite dé oliva español, de 100 á 104 is. arroba, 
en los puertos; alpiste, á 115 rs. fanega; patatas, á 
14 rs. arroba; cebollas, á 106 rs. quintal; chorizos, 
á 20 rs. kilo; pasas, á 76 rs. caja fruto comente; 
vinagre, á 117 rs. pipa común; vino tinto de mesa, 
á 2.100 rs. pipa común; vino blanco de mesa, á 
2.800 rs. pipa común; anís, á 100 rs. arroba; car
bon de piedra, á 155 rs. tonelada.
^Estos precios están tomados de^ las^extensas re
vistas que la Agencia Comercial Española recibe, v 
sú reducción al cambio ménos favorable, ó sea el 
de 240, que es el más alto para el Brasil y el más 
bajo para Portugal. Para España no se cotiza por 
falta, mejor dicho, por ausencia de relaciones co
merciales con aquel país, á pesar de que consume 
cantidad no despreciable de nuestras producciones. 
—El Corresponsal.

Ija neutralidad del Canal de Panama.
El gobierno de los Estados-Unidos^ ha enviado 

recientemente instrucciones á su ministro en In
glaterra, para proponer á este gobierno la_ revision 
del convenio concertado entre ambas naciones, en

Comisión de rcclntaniicnto y reemplazo.
La comisión de reclutamiento y reemplazo que 

ayer tarde dejamos reunida con asistencia del se
ñor presidente del Consejo y ministro de la Guer-

1850, y relativa al Canal de Panamá. -j i 
Este convenio prohíbe á los Estados-Unidos el 

construir fortificaciones en el trayecto del futuro 
Canal, y ocupar militarmente el territorio que 
atraviese, y por lo tanto, Inglaterra, gracias á su 
superioridad marítima, podría siempre en caso de 
guerra apoderarse de los extremos del Canal, ocu
par militarmente su territorio y quedar natural
mente dueña del camino más corto entre el Atlan
tico y el Pacífico. t? 4 .1

Contra esta situación protestan los Estados- 
Unidos, los cuales, por otra parte, no admiteh que 
la neutralidad del Canal sea efectiva, aunque lo 
declaren y sancionen las demás potencias.

Dicho gobierno, protestando de sus intenciones
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pacificas, expresa que no puede subsistir un con- 
antiguo y reconocido derecho 

continente americano, y así 
como Inglaterra reclama que en caso de guerra sus 
enemigos se vean obligados á doblar el Cabo de 
Buena Esperanza para ir á la India, los Estados- 
Unidos pid«n Igualmente el encargarse de guardar 

u ©Migando á sus enemigos á 
dar la vuelta al Cabo de Hornos.

Las referidas instrucciones terminan afirmando 
la conveniencia de que el gobierno americano, jun
tamente con los Estados que atraviese el referido 
Vanal, deberán ejercer sobre el mismo la vigilancia 
conveniente. °

J- ‘̂y^®ctralidad asi comprendida, es realmente 
ÏÎ, fTÍ pesar de las protestas de 

ínteres para todas las naciones que tienen intereses 

telegramas.
AOKNOIA KABRA,

_Ad©n IS.—Llega el vapor-correo del marqués de
Singapore,

nado“X ®Mdado del ejército egipcio fué asesi- 
naao por un beduino.

Esto dió lugar á un niotin militar.
«eíxrííd®®®' «•bernador de k plaza, 
pero los soldados se sublevaron centra él, le cogieron v le 
encerraron en su casa. ® '

extranjeros pretendieron ver al goberna- 
pero los amotinados se opusieron.

El pueblo ha permanecido indiferente.
La ciudad está actualmente tranquila.

ocurren-

Jodias de Bolton, ha ocurrido una explosion 
por efecto del fuego grison. "

«a.os 180 operarios que estaban trabajando dentro de la mina.
París B».--Ha comenzado la publicación del expe

diente relativo a los manojos de los italianos en Túnez 
contra los franceses.

En dicho expediente figuran cartas del Sr. Pertalozza 
primer drogman del consulado de Italia en Túnez, las cual 
les prueban que él fué el verdadera fundador ó inspirador

P®?®**’?® árabe Eí Mostahcl, con un designio abiorta- 
ipopte hostil á Francia.

también de una carta del Sr. Pertalozza, fecha- 
«apíLh™ Julio de 1880, que el gobierno italiano conocía 
péHectamente el asunto relativo á El Mastahel.

*®F~!Segun noticias del Observatorio 
periódica El Hwtlá» de esta ciudad, 

llegará á las costas occidentales de 
la lesiasula ibérica del 20 al 22 del corriente.

• firmado el tratado de comercio entre Francia y Portugal.
Por el ministerio de Negocios extranjeros se ha ordena

do abril-una información sobre el arresto del canciller del
^t®**®**’ verificado en Guatemala per una 

patrulla, y el gobierno de aquella república ofreció dar al 
dç Francia una satisfacción completa.

El cemandante de la refesida patrulla ha sido desti- 
tUluo.

Lisboa 19.—-Los estuchantes de esta capital proyec- 
an grandes fiestas para celebrar el primer aniversario se

cular del marqués de Pombal.
París 19.—El gebierno no tiene de ninguna manera 

la intención de separar al actual representante de Francia 
en Atenas, ni dó llamar al Sr. Desprez, embajador de 
Francia en Roma, á pesar de lo que han asegurado alaju- 
nos periódicos. ®

La prensa hace muchos comentarios acerca de los dacu- 
mentss que resultan en el espediente relativo á los manejos 
«c los itahanos en Túnez para contrarestar la política 

j se han recibido graves noticias 
QCl oUQíin.

Vna columna compuesta de unos 350 soldados egipcios 
que bajo las órdenes del gobernador de Pashoda había 

penetrar en el país, ha sido vencida y pasada á 
cuchillo por las sectarios del falso profeta que ha aparecido 
en aquel país, del cual se ha enseñoreado casi por com
pleto

El gobernador general del Sudan pide refuerzos con 
urgencia.

En vista do esto, el gobierno ha resuelto el próximo 
®®V*„*®’®"®’.,W»ient«s.de negros alas órdenes de Aldalbey. ■

AL MENUDEO,
Mañana tendrá lugar en el teatro de la Zarzuela 

por iniciativa de la empresa el beneficio para las 
.familias de las víctimas del incendio del teatro de 
Viena, poniéndose en escena: 1,® Primera repre-

zarzuela El estreno de U7i artista.—
2. Gran sinfonía sobre motivos de zarzuelas del 
maestro Barbieri, ejecutada por la banda de inge
nieros y la orquesta del teatro.—3.” Gran wals de 
Benzan©, por la Sra, Cortés.—Y 4.* El juguete en 
un acto La calandria.
JÍ^La empresa de este teatro tiene tomadas todas 
‘«sprecauciones necesarias para la tranquilidad del 
público que constantemente favorece este local, el 
cual está con todas las condiciones de seguridad, 
tanto en el alumbrad® que está por secciones ente
ramente separadas, que puede apagarse la nua sin 
tener comunicación con la otra, habiendo en el lo
cal cinco contadores distintos; las puertas del tea
tro están todas por la parte de afuera, de modo, 
que con la mayor facilidad puedan abrirse, estando 
al mismo tiempo preparadas las bocas de riego con 
sus mangueras correspondientes.

_ La Exposición de Minería efectuará sus instala
ciones alrededor del Parque de Madrid por no ser 
«nficiente el palacio de Indo para la colocación de 
éstas, que son muy numerosas.

Se halla interrumpido el cable de Sanghai á 
Areay, y restablecido el de Santa Catalina á Rio- 
Grande del Sur.

El jefe de La estación de Villasequilla participa 
haber descarrilado ayer el tren núm. 202, quedan
do interceptadas las dos vias que pasan por aquel 
punte.

No han ocurrido desgracias personales.
So ha pue.sto á la venta nn libro escrito por el 

reputado novelista D. Enrique Perez Escrich: se 
titula ZrO Ma7icha, narraciones venatorias, y es se
gunda parte de Los cazadores, que publicó hace al-. 
gun tiempo.

Sin perjuicio de ocuparnos del libro con más ex
tension, creemos que en esta ocasión se contradice 
aquella opinion de Cervantes, que nunca segundas 
partes fueron buenas.

La guardia civil del pueblo de Llama (Gerona) 
ha sorprendido en nn café de aquella población 
una partida de juego de monte, poniendo á dispo- 

sicion de la autoridad á los catorce individuos que 
la fomiaban.
_ En la madrugada de ayer se declaró un violento

y bodega del pueblo 
de Monforte. La finca era propiedad de los here
deros de Yañes Rivadeneira.

El fuego quedó extinguido á las tres horas, sin 
que aíortunadamente ocurrieran desgracias perso
nales.

Asi lo comunica por telégrafo el gobernador de 
Lugo.

T® la presidencia del señor 
X- ’jla/’iúl^^de emigración, para continuar dis

cutiendo las causas de ésta en las Baleares v Cana
nas. . •'
_ El secretario Sr. Puente hizo el resúmen de los 
informes remitidos por varios cónsules de Améri
ca, continimndo el debate acerca del emitido por el 
Sr. Díaz Perez, acordándose en definitiva la fei- 
guiente conclusion:

«Que siendo el trabajador natural de Canarias el 
que mas fácilmente se aclimata en Cuba y mejor 
puede sustituir al bracero de color, conviene que la 
ley de colonización de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico conceda las ventajas mayores posibles para 
atraer a l@s emigrantes de Canarias.»

Una Memoria acerca de los trabajos llevados á 
Íqo® 1 Sociedad Económica Matritense desde 

hasta la fecha, que entre otros apuntes se re
fiere a los ÿ emigración é inmigración, fué leida 
por el fer. Díaz Moreu.

Quedó acordado, por último, leer en la sesión 
proxima al señor ministro de Fomento la Memoria 
que la junta presenta.

El viaje á Lisboa de SS. MM. so ha fijado defi
nitivamente para el dia 9 por la noche.

una -vez desaparecida la causa 
que á JUICIO de los médicos se lo impedía, acompa- 
ïïâru fl-1 rey.

Hasta el dia 20 de Enero no tendrá lugar el 
regreso.

Los Sres. Sagasta y Vega Armijo irán con los 
reyes.

La, dirección de Instruccioa pública convoca á
para proveer dos plazas de auxiliares de 

la facultad de Filosofía y letras, en cada una de las 
Universidades de Granada, Madrid, Salamanca y 
taragoza, y una en las de Barcelona, Oviedo, Se
villa y Valladolid.

También anuncia la misma dirección las plazas 
vacantes que se han de proveer por ©posición de 
auxiliares en los Institutos de Almería, Jaén y 
Baeza, en la sección de Filosofía y letras y en la 
sección de Ciencias exactas y naturales físico-quí
micas en los mismós Institutos y en el de Gra
nada.

• vacante en la facultad de Ciencias, sec
ción de Físico-matemáticas de la Universidad de

1 1 de Cosmografía física del 
globo, dotada con 3.000 pesetas, y que se ha de 
proveer por concurso.

Sobre Ja cuestión de los petardos traen diferen
tes noticias los periódicos de la mañana. El señor 
fXogueras ha sido puesto en libertad.

Parece que su detención se llevó á cabo por no 
haber recibido el señor gobernador civil, hasta des
pues de verificada, el auto judicial levantando el de 
prisión dictado.

También se asegura que mañana ó pasad© se 
presentará, otro de les individuos (debe ser el se
ñor Balboa) que figuran en este proceso, y del que 
se ha hablado mucho en los últimos dias.

Por último, otro de los complicados un dicha 
causa, el fer. Calzadilla, se presentó ayer al juzga
do que entiende en lá misma, el cual fué inme
diatamente puesto en libertad, no siendo exacto 
que se le mandara detener.

El juguete córnico en un acto estrenado anoche 
adulado Ija última curiosidad, 

esta bien versificado y tiene algunos chistes de 
buen géner©.

Su joven autor Sr. Laserna hubiera recibido más 
apmusos de los que la distinguida concurrencia le 
tributó, si la interpretación no hubiera sido tan 
mediana.

instado del tiempo.
(De nuestro servicio particular.)

Grandes temporales cubren casi toda Europa, y el régi
men ciclónica que la cubre parece afianzarse; este rémmen 
alcanza á nuestra Península, en donde la columna baro
métrica desciende pausadamente; máxima altura, 77l‘8 
milímetrífs en San Fernando; mínima, 7.57‘6 milímetros 
en Oviedo. La temperatura algo más elevada: máxima 
15‘4 grados en Alicante; mínima, 3‘5 grado.» en Granada- 
no obstante continúan las nevadas y las fuertes lluvias ’ 

Los vientos soplan del NO. y SO. con fuerza, el cielo 
cubierta y temporales en las costas, cuyos mares se ha
llan agitados.

Temperatura ayer en Madrid: máxima, 11‘2 grados- mí
nima, 4‘0 grados g ’

EDICION DE LA NOCHE.
COÎSCillESO.—Abierta la sesio» de hoy á {las dos 

bajola presideHcia del Sr. Posada Herrera, se leyó v 
aprobó el acta de la anterior. ‘

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia en las tribuna.s y en los bancos 

En el azul los rainistros de la Gobernación y de Ultramar).’
El Sr. ^íilo y Scgalorra apaya una proposición do 

ley sobre adopción de medidas urgentes para la estincion 
de la íilexera que se ha presentado en la rica reo-ion vití
cola del Ampurdan, y para evitar su peligrosa propa
gación. '

El orador hace algunas consideraciones respecto á la 
importancia de la viticultura en aquel país y de las medi
das que otros gobiernos de Europa han adoptado en casos 
semejantes, y termina rogando al Congreso y al gobierno 
que no se opongan á esta proposición y que la Cámara se 
sirva tomarla en consideración.

El señor ministro de Ultramar: Tendré mucho "usto 
en poner en conocimiento del señor ministro de Fomento 
la proposición del Sr. Nido, y en tanto yo suplicarla á la 
Cámara que la tomara en consideración para que la comi
sión que se nombre la estudie y proponga dictamen.

tomada en consideración en votación ordinaria.
El Sr. Alonso Pesquera ruega á la comisión que 

entieado en la proposición de ley sobre concesión de un 
erro-carril de Valladolid á Ari-za.

El Sr. Zayas y el Sr. Slontilla presentan exposicin- 
nes relativas al ferro-carril de Linares á Puentegenil,

El Sr. Ríos pregunta al señor ministro de la Goberna
ción si piensa revacar el real decreto de 1874 sobre reor
ganización del cuerpo de telégrafos y correos, y evitar en 
lo siicpsívo tantos motivos de queja como se oyen contra 
esa clase, y que circulen por ahí' nota» cema la de que 
hace pocos digs habló el Sr. Cafiamaqun.

1 atiibicn ahogó calurosamente por el cuerpo de telé

grafos, y sino entendimos mal, pidió que cesara la procá- 
ria condición de los antiguos funcionarios del ramo que 
hoy so encuentran fuera del servicio.

El señor ministro de la Gobernacioa contesta que en 
la actualidad el cuerpo de telégrafos no se halla dividid© 
por diversas aspiraciones, sino que todo él procura y hasta 
een.sigue el cumplimiento de sus deberes.

Respecto al cuerpo de correos es muy vasto, y su direc
ción ofrece muchas dificultades, ya por las variaciones que 
en el personal ocurren y por lo difícil que es enterarse del 
servicio, ya por las diversas construcciones de lineas 
férreas que constantemente se están llevando á cabo.

Dice que puede asegurar que hay empleado en Correos
diez y seis horas trabajando, y esto convencerá 

á S. S. del celo de la superioridad
Refiriéndose despues á la nota que ha citado el Sr. Rio.s 

pidiendo al ministro la destitución de un funcionario de 
Correos, dice que deben dar curso á esa nota para que 
una vez que llegue á sus manos resolver lo que crea de 
justicia.

Ruega al Sr. Ríos, y este ruego lo hace extensivo á to- 
diputados, que si alguna reclamación tuviesen á 

bien dirigirle, na lo hagan en el Parlamenta, por no pare- 
ceresto propio de las Córtes, sino al orador directamente, 
en la seguridad de que toda reclamación será atendida en 
cuanto saa justo.

El Sr. Ríos rectifica dando las gracias al ministro.
El señor conde de Xorrepaudu: Suplica al señor mi

nistro de Ultramar so sirva llevar pronto á efecto la refor- 
jU las ordenanzas de aduanas de Puerto-Rico con ar

reglo á las necesidades de aquella provincia.
El señor ministro de Ultramar contesta que ha pedido 

al gobernador general de Puerto-Rico una información 
sobre esta materia, y que teniendo en cuenta la opinion 
de aquella isla y la de sus representaates en la Cámara, 
dará resolución al asunto armonizando en lo posible todas 
las aspiraciones y deseos.

El Sr. Vlllauncya comienza diciendo que ha leído en 
casi todos los periódicos ministeriales un telegrama dando 
cuenta de haber sido disuelta una partida de foragidos en 
Cuba; pregunta si esto es cierto; asegura que s^un sus 
noticias esa partida no está compuesta de hombres políti
cos. sino de criminales, coma diee el telegrama, y desea
ría saber qué resolución va á adoptarse con elles.

El señor ministro de Ultramar contesta.que en efecto 
el telegrama es oficial; que no puede seguir una discusión

, terreno de las hipótesis, como se la presenta el señor 
y illanueva; que ha telegrafiado al capitán general de la 
isla, y que una vez que haya llegado la contestación podrá 
satisfacer los deseo.» de S, S.

• Que hace tres meses que tiene noti
cia del establecimiento de una colonia militar en una po
sesión del señor conde de Casa-Ibañez, que posterior- 
rnente ha sabido qíie se ha mandado suspender, y que se 
alegra mucho de ello y felicita al señor ministro de Ultra
mar por esta disposición.

Añade que en la discusión de lo» prespuestss de Cuba 
en años anteriores, el orador y otros que se sentaban en 
los bancos de la oposición, presentaron una enmienda pi
diendotres millanes de pesos para cubrir créditos que no 
se pudieron satisfacer, y pregunta si está dispuesta á anu
lar el art. la de dicho presupuesto y á dictarunadispo- 

por íaottal se manda pagar sus atrasos al ejército

El señor ministro de UltFítcnav; Hay ciertas pregun
tas que hachas así á ñoca de j&rro, no pueden coatestarsg 
en el acto. El Sr, Daban ha tenido mucho tiempo para 
pensarla; déjeme á mi también el Sr. Daban algún tiempo 
para pensar la contestaeion.

El Sr. Canalejas presenta una exposicien firmada
de 2.000 vecinos de Soria pidiendo se saque á 

publica subasta la construcción de nn ferro-carrtl de Va- 
lladolid á Calatayud pasando por Soria.
A á una alusión que le había hecho el señor 
Alonso Pesquera, dice que la comisión que entiende en el 
proyecto del ferro-carril de Valladolid á Ariza no ha for
mulado dictámen parque todavía no se ha reunido.
, ®Sr. Carvajal presenta dos.exposiciones rosando á 

L Lamara dicte una ley decretando la inmediata v total 
abolición de la esclavitud en Cuba, suscritas, una por 
mas de 100 vecinos de Orotana (Canarias), y otra por 
centenares de habitantes del Puerto de Santa María.

Dice el Sr. Carvajal que bien pudiera interesarse en 
que esto se hiciera, ya porque sus paisanos los canarios 
firmaban una de las exposiciones, ya porque bien mere
cen los esclaves que se les dé la libertad coma aguinaldo.

E ministro de Ultramar: No necesitaba el Sr. Car- 
Tajal para conmover mi corazón, harto conmovido va por 
esto que ha llamado S. S. esclavitud, que hoy no es más 
*ï“® apelar al apoyo de mis paisanos; pero la 
abolición de esta ley no es una cuestión baladí,'merece ser 
estudiada detenidamente y no es para otergarla asi como 
un aguinaldo de Pascuas.

El Sr. Carvajal: No pedia una resolución inmediata 
sino unas palabras de consuelo para los esclavos.
Q presenta exposiciones análogas á las del
br . Carvajal, y une sus ruegos á les de este señor dipu
tado.

El Sr. Rnselgas ruega al señor ministro de Fomento 
procure la recon»truccion de un puente en la carretera de 
Badajoz á Sevilla, entre les pueblos de Santa Marta v Los 
Arcos.

Ruega al señor ministro de la Gobernación diga si pien
sa adoptar alguna resolución respecto á la cuestión que 
ahora se agita de nuevo de los sotabancos en calles de 
tercera clase.

Pide al mismo ministro un estado de los pueblos cabezas 
de partido que carecen de estaciones telegráficas.

Pregunta qué inversion se ha dado á los fondos pro.su- 
puestados para la renovación del mobiliario en los «gobier
nos civiles de provincia. °
^ Termina excitando el celo de la comisión de incompati
bilidades para que sea rigurosa en sus dictámenes.

El señor ministro de la ínobernaeion contesta que al 
peco tiempo de entrar el orador en el ministerio dicto una 
disposición relativa á la construcción y habitación de sota
bancos, encaminada á evitar los perjuicios que por falta de 
condiciones higiénicas de algunos de aquellos se infieren á 
la salud pública.

Respecto á las estaciones telegráficas, remitirá á la Cá
mara un estado de los pueblo.» que las tienen, que servirá 
lo. mismo á lo» propósitos del Sr. Basellas.

Coa relación al entretenimiento de fondos para mobilia
rio de los gobiernos civiles, dice quo pidió antecedentes y 
de ellos resulta que en todos han cobrado lo presupuestado 
con este objeto, y otros lo han cobrado, pero no han dado 
cuenta de su inversion.

Anade que ha dispuesto se formen inventarios «le los 
muebles existentes en les gobiernos civiles, interviniéndo
los las diputaciones provinciales.

El Sr. Baseigas rectifica manifestando que sabia que 
el ministio había mandado formular esos inventario.», lo 
cual creía muy acertado, pero creía que lo importante e.» 
que se cumpla lo dispuc.sto sobre el particular y que se 
surta á los gobiernos civiles de mobiliario.

El señor ministro de Uosiicnio contesta al Sr. BaseUas 
manifestándole que lucha entre el 'Useo de complacerle y 
la necesidad, pero añade que buscará todos los medio.» pa
ra hacer compatible uno y otro sentimiento.

El Sr.Gonzalez Blanco escita al señor ministro de 
Fomento para que satisfaga sus deseos respecto á la pre
gunta, que en sesiones anteriores le ha dirigido, sobre el 
ferro-carril directo do Madrid á Barcelona.
[^El señor ministro de UoMícnío dice que la compañía 
cumplirá las condiciones señaladas en el contrato, à cuvo 
efecto le ha enviado y,a dos escitaciones, pero que no pue
de cxigírsele la fianz.a que el Sr. Gozalez Blanco desea, 
ínterin n» se presenten los proyectos y se cumplan deter
minadas condiciones.

Los Sres. Gonzalez Blanco y ministro de Fomento 
rectifican.

El Sr. OsNorio llama la atención del señor ministro di 
Fomento sobre la falta de pago por el Estado á lo.» contra
tistas de una cantera de la provincia de Palencia.

El señor ministro do Fomento ofrece estudiar las 
cuestión, y hacer que se cumplan los compremisos con
traídos.

El señor marqués de Salamanca: Siento en el alma 
no haberme podido poner de acuerdo, como es costumbre

en estos casos, con el señor ministro de la Gobernación, 
porque tengo que dirigirle un ruege.

Acabo de presenciar un espectáculo que me ha produ
cido profunda impresión y que es indigno de la cultura y 
de la civilización española. H« visto, señores diputados, 
una cuerda de presos acompañados por la Guardia civil y 
conducidos en un carrito tirado por una borrica. La im
presión que este hecho me produjo me ha impulsado á lla
mar la atención del tír. D. Venancio Gonzalez, á fin de 
que aquí, donde tanto se gasta en otra» cosas, ponga los 
medios que estén de su parte para que desaparezcan en lo 
sucesivo.

En todas partes existen ya otros medios de conducción, 
y yo espero del celo de S. S. evite en bien de la humani
dad espectáculos de la índole del que y» he presenciado. 
(Muy hien, muy bien, en las tribunas y en les banco.».)

El señor ministro de la Gobci'uacion dice que .sin 
duda las múltiples ocupaciones del señor marqués de Sa
lamanca le han impedido enterarse de una disposición que 
sobre el hecho denunciado, y con el objeto de que no ocur
ran hechos de este género, se ha discutido ya con el pre
supuesto de su departamento.

Añade que coasíderando la cuestión de que se ha hecho 
eco el señor marqués de Salamanca, de suma importancia, 
fué una de las primeras cosas en que se ecupó á su subida 
al ministerio.

Termina diciendo que no falta nada más que ultimar 
con las compañías algunas pequeñas condiciones, que evi
ten en lo sucesivo acontecimientos de esta clase.

El señor marqués de $$alaniaiiea rectifica manifes
tando que, en efecto, no tenia conocimiento de la disposi
ción adoptada por el señor ministro de la Gobernación, 
pero que áun sin aquella, bastaba la palabra de éste para 
que el orador se diese por satisfecho.

Entrase en la órden del dia, y sin debate se aprobaron 
los siguientes dictámenes:

Fijando las fuerzas del ejército permanente para 1881-82; 
concediendo á los contribuyentes el derecho de retraer las 
fincas adjudicadas al Estado en pago de débitos por con
tribuciones; sobre aprobación de créditos concedidos por 
medidas gubernativas á los presupuestos de 1879-80 y 
80-81, y el relativo al procedimiento en las reclamaciones 
eeonóinico-administrativas.

El Sr. Fresidento: A las cinco se reunirá el Congre
so en secciones y despues continuará la sesión para la 
aprobación definitiva de los dictámenes que acaban do 
leerse.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley de presu
puestos generales do ingresos.

Se suspende la sesión á las cuatro y media.

Reanudada la sesión á las seis menos cuarto, se votaron 
definitivamente los proyectos de ley que anteriormente se 
aprobaron sin debate.

El señor 8*rc.«ádentc anuncia que el Congreso vá á 
constituirse en sesión secreta.

So dá cuenta de los nombramientos hechos jior las sec
ciones.

Y se levantó la sesión pública á las seis.
---------- -»0»,--------------------

AB>®.—Abierta la sesión de hoy 20, á la una y 
veinte minutos de la tarde, bajo la presidencia del señor 
marqués do la Habana, ge leyó y aprobó el acta de la, 
anterior, dándasa cuenta del despacho erdinaric.

El señor conde de ílasa-Valencia pregunta ni señor 
ministro de Fomento si ha recibido alguna noticia del es
tado en que se encuentra la catedral de Sevilla, á la cual 
ha mandado dicho ministre un arquitecto para su recono- 
cimieato.

Al señor ministro de Hacienda pregunta si hay esperan
zas de que se firme en breve plazo el tratado de comercio.

El señor ministro Blarina dieo que lo pondrá en cono
cimiento de sus compañeros.

El Sr. Galdo presenta una exposición de la Sociedad 
Econóniica de Madrid pidiendo la instalación de las cajas 
de ahorra escolares.

Acto seguido se aprobó sin discusión un dictámen de la 
comisión de actas.

Jura el cargo de senador D. Andrés Teruel.
Entrando en la discusión del pr.ayecto de ley sobre cé

dulas personales
El Sr. Oravío manifestó que no queriendo entorpecer 

la marctia del gobierno en materia de legalización de la 
situación económica, renunciaba á usar de la palabra en 
contra de este proyecto de ley como en contra de otros 
muchos, pero que aprovecharía una ocasión para fijar de 
una vez cuál es el criterio del partida liberal conservador 
en e.sta raaicria.

Acto seguido se pasó á la discusión por artículos, que
dando aprobado sin debate.

Despues se aprobó sin discusión el proyecto de ley refe
rente a la reforma del descuento sobre sueldos y asig
naciones.

Puesto á discusión el proyecto de ley referente à supre
sión de portazgos y barcajes

El Sr. Rl!»ó hizo ligeras observaciones diciendo que 
no presentaba una enmienda por las mismas razones ex
puestas por el Sr. Orovio.

El Sr. AIau, en nombre de la comisión, agradece al 
Sr. Ribó su intención benévola y da algunas razones justi
ficando el dictámen.

El Sr. SSsísó rectifica y se aprueba el proyecto de ley.
Se suspende esta discusión para pre.star juramento el se

ñor marqués de San Adrian. -
Se aprobó sin discusión el proyecto de ley reformando 

las bases de la contribución industrial y de comercio.
Puesto á discusión el proyecto de ley fijando el tipo pa

ra repartir la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería,

El señor conde de Casa-Valencia pide algunas acla
raciones al artículo primero, deseando saber qué recurso 
le queda al propietario que ha presentado sus cédulas fie 
araillaramíento si el pueblo se empeña en no presentarla 
al gobierno.

El Sr. EBuiz Gómez satisfizo las dudas del senador 
liberal-conseruador.

Acto seguido queda aprobado el proyecto de ley.
Puesto á discusión el proyecto sobre reforma de la renta 

de tabacos.
El Sr. Bravo dijo que tenia intención de formular vo

to particular .sobre este asunto, como individuo de la co
misión de presupuestos; pero no lo hace por no entorpecer 
la marcha al gobierno.

Acto seguido se aprueban sin discusión los proyectos de 
ley autorizando al gobierno para formalizar los at'asos 
por intereses de determinadas deudas, y suprimiendo los 
actuales impuestos sobre las actuales y creando otro en su 
equivalencia.

Puesto á discusión el proyecto do ley suprimiendo las 
rifas de carácter permanente.

El Sr. Orovio hace algunas consideraciones acerca, del 
caso escepcional en que .se encuentra el Hospital del Niño 
Jesús, que además de sostener un número de niños, tiene 
que construir un gran edificio y se han hecho grandes 
gastos.

El señor ministro de Sí acíonda dice que el proyectil 
de ley tiene un carácter general, y que en su desarrollo 
podrán adoptarse algunas medidas que remedien el mal 
que haya padido hacerse.

tfc aprueba sin debato el proyecto de ley reformando la 
contabilidad en la parte relativa á los presupuestos gene
rales del Estado.

Leído el proyecto de ley reformando la» bases para el 
impuesto de consumos

El Sr. Ë*«îo de ESíifnahé hace algunas observaciones 
sobre la recaudación de consumos que son contestadas por 
el señor presidente de la comisión, y acto seguido queda 
aprobado.

Puesto á discusión el proyecto de ley reformando el 
imjiuesto de minas

El señor vizconde de B'ampo Grande combate el 
proyecto de ley del que dice que vá à herir á las indus
trias más pobre.», como .son las minas de c»«boa y do hicr- 

(pie necesitan mayor superficie que las minas metá
licas.

El Sr. SSomcru Giron defiende el dictámen de la 
comisión.
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^Ambos oradores rectifican.
El Sr. Avecilla consumo el segundo turno en contra, 

para decir que le parece admirable el plan de Hacienda 
del i'eñor ministre, pero que encuentra algunas lagunas, y 
una «e «ñas es este proyecto, contra el cual no habla para 
ia actualidad, «ino que quiere hacer constar ahera que 
para lo sucesivo ha de presentar un proyecte de lev modi
ficando el actual.

El señer ministro contesta al Sr. Avecilla y ambos ora- 
deres rectifican.

El Sr. Fernandez de Castro consume el tercer 
contra, extendiéndose bastante en demostrar cou 

date.s que el proyecto actual no es conveniente sino para 
13s minas ricas y no á las pobres, que por el mero hecho 
tie sorlo necesitan mayor extension.

El Sr. Komoro Girón contesta y defiende el dic
tamen.

Pasando á la discusión por artículos,
m marqués de Villamejor impugna el art. l.° 

j- (D- Diego), de la comisión, defiende el
dictámen. ’

El señor ministro interviene en la discusión, producién
dose una séné de rectificaciones poco interesantes.

D'J ''olacion fué nominal á petición de los conservadores, 
resultando aprobado por 43 votos contra 12.

Acto segnido se votaren los demás artículos.
be dió cuenta de haber remitido el Congreso algunos 

proyectas de ley, entre los que se encuentra el de in
gresos.

Orden del dia para mañana: Discusión de varios pro
yectos de Hacienda y el del ferre-carril de Canfranc.

be levanta la sesión.
Eran las seis y veinte.

Reunion de glos estudinntes de Medí chin.
Con motiv© de ua suelto publicado por La Fé 

atacando á las clases médicas por sus ideas mate
rialistas, se han reunido esta tarde en el Colegio de 
toan Carlos como unos 800 estudiantes y 200 prc- 
íesores de medicina.
_ Los presidió en un principio el decano, doctor 
Magaz, quien con templadas frases, pero hacién
dose solidario de la indignación que animaba á to
dos, aconsejó publicar en varios periódicos una 
protesta contra esos ataques, agresivos en la forma, 
a JUICIO del orador; reservándose el derecho de re- 
cuiin á los tribunales si no reciben esplícitas satis- 
lacciones del periódico ofensor.

Despues de una larga discusión, fué aceptado lo 
propuesto por el Sr. Magaz, nombrándose una co
misión, que ha dirigido al director de La, Fé el si
guiente comunicado, cuya inserción se nos ruega:

ble que del 8 al 10 salgan para Lisboa SS. MM., 
acompañados del Sr. Sagasta y del señor marqués 
de la Vega de Armijo, debiendo regresar á Madrid 
sobre el 16 ó 18.

Los periódicos franceses se ocupan del notable 
estudio que acerca del rescate de los ferro-carriles 
acaba de publicar en París M. León Say. |

El nombre de este eminente estadista francés, y | 
su competencia especial en cuanto se refiere á | 
asuntos financieros, dan desde luego extraordina- j 
ria importancia á su último trabajo; pero éste es i 
también objeto del más vivo interés en los momen- I 
tos actuales, por cuanto M. León Say es el can- | 

. didato designado por M. Gambetta paya la carte- | 
ra de Hacienda despues de la renovación del Se- | 
nado, y precisamente la cuestión de loa ferro-carri- | 
les es de las más árduas que han de ocupar á las I 
Cámaras francesas en plazo no lejano. |

El sábado próximo, dia de Noche-Buena, á las | 
cuatro y media de la tarde, tendrá lugar en el fa- | 
vorecido teatro de la Zarzuela la primera represen- | 
tacion de la popular novela de grande espectáculo 
Los sobrinos del capitán Gra7it, obra que la empresa 
de este teatro no piensa ejecutar más que por las | 
tardes, y cuyas decoraciones han sido retocadas por 
los reputados pintores escenógrafos Busato y Bo- 
nardí, y en la que, por deferencia al público, toma
rá parte, á pesar de haber pensado retirarse de la 
escena, el primer actor y director Sr. Arderíus. A 
las och© y media de la noche tendrá lugar otra es
cogida función. Para estas Páscuas se está prepa
rando la aplaudida ópera del maestro Flotow titu- 
jada Marta. 

Ha sido nombrado corredor de número en esta 
córte nuestro particular amigo D. Luis Gómez 
Centurion, secretario general que fué de los ferro
carriles de Mérida á Sevilla.

La Junta consultiva de Guerra, en su reunion 
de esta tarde, ha discutido el reglamento para tras
porte por los ferro-carriles del personal y del ma
terial militar. _________

Esta noche se reune la comisión especial encar
gada de la revision del código de comercio, en el 
ministerio de Gracia y Justicia.

K BEL RIA.
Las Córtes marchan con paso rápido á la sus

pension, cuya duración aun no puede precisarse á 
ciencia cierta.

En el Congreso, despues de algunas preguntas y 
proposiciones, que pueden verse en el Extracto, se 
aprobaron el dictámen fijando las fuerzas del ejér
cito; el que se refiere á retraer por los contribu
yentes las fincas adjudicadas al Estad©, por débi
tos de contribuciones; créditos supletorios relati
vos á los ejercicios de 1879-80 y 1880-81, Jy el pro
cedimiento en las reclamaciones económica-admi- 
trativas.

El Senado ha estado aun más fecundo, pues ha 
aprobado los proyectos de ley sobre cédulas perso
nales; rebaja de descuentos; supresión de portaz
gos; contribución industrial; la de inmuebles, cul
tivo y ganadería; reforma de la renta de tabacos; 
supresión de rifas; impuesto de consumos; de mi- 

l ñas y otros, hasta el número de 12.
I *I * *
I Proclama del general Prendersgast.
1 Los periódicos de la América del Norte, que hoy 
I recibimos, publican las alocuciones dirigidas por 
I esta autoridad á los habitantes, ejército, marina y 
I voluntarios de la isla de Cuba.
I Los párrafos más espresivos de estos documea- 
I tos, dicen así:

Dominguez y León y Llerena. El Sr. Zayas, adver
sario del proyecto, derrotó en la quinta al duque 
de Almodóvar por ua voto.

Ferro-carril de Martorell á San Vicente de Cas- 
tellet: Sres. Mesa, Torres, Camellas, Amorós, 
Martorell, Alcalá del Olmo y Planas.

Se han nombrado otras comisiones semejantes, 
per© de menos importancia.

*
Muchos diputados han salido ya hoy para sus 

provincias, y mañana saldrán también bastantes.
N© creemos, sin embargo, que las sesiones pue

dan suspenderse hasta fines de semana, porque eii 
el Senado, aunque van lós asuntos de prisa, habra 
materia hasta el viernes ó sábado. _ , • i

Mañana, en el Congreso, vá la interpelación de 
Borneo fiel Sr. Cañainaque, y en el Senado proyec
tos de Hacienda, entre ellos el del timbre, y si so
bra tiempo el del ferro-carril de Canfranc.

El ministro de la Gobernación ha firmado hoy el 
decreto anunciando la elección de un senador por 
la Sociedad Económica de Barcelona. El ministro 
de Hacienda no ha tenido despacho con S. M.

Los rumores que hoy han corrido en algunos 
círculos sobre no sabemos qué siniestros conatos 
acariciados anoche en la calle del Principe, á 
teatro concurrieron SS. MM., carecen de

cuyo 
todo

_ «Sr. Director de La Fé.
f a h nuestro: Reunidas en numeraso concurso, y 

p.reetado8 por la indignación que produce en espíritus hoii-, 
raeos los ataques on que se esgrimen armas venenosas, 
pon el nn de protestar de los sueltos y articules publica
dos por el periódico de su direcoiop contra la clase á que 
pertenemos, hemos tomado los siguientes acuerdosi

Protestar cea toda la energía déla dignidad, con
tra el fondo y forma de esos sueltos que pane» en tela de 
juicio los sentimientós de moralidad y lienradez da claseg 
respetables.

2.’ Que en el caso de que el periódica de su direccieii, 
dando muestras de cordura, no retracte ámplia y clara
mente esos conceptos, redactados por pasiones de difícil 
calificativo, las clases médicas se reservan el derecho da 
entablar los recursos {que mejor convengan á su dignidad 
particular y profesional.

Lo que en represontacion de todos sus compañeros co
munica á Vd. la comisión.—Pablo Alvarez Delgado.—• 
Manuel Cantarero y García.—Juan Francisco López Zii- 
loaga..—Francisco Salgado.—Pedro Aguilar García.— 
Luis Paris y Tejin.—Diego Pelayo López.»

Precauciones contra los incendios.
La subcomisión encargada de visitar los teatros 

ha examinado esta mañana los de Eslava, Capella
nes, Infantil, Bolsa, Guignol (calle de Cedaceros), 
Madrid y Risa y Liceos Cervantes, Luna y Talía, 
encargándose el arquitecto que forma parto de la 
comisión de informar mañana mismo sobro las 
condiciones que ofrecen de seguridad.

Esta tarde se ha reunido la sección primera de | 
la comisión de Códigos, bajo la presidencia del mi- j 
nistro de Gracia y Justicia, á fin de continuar los | 
trabajos del libro segundo del proyecto del Código I 
civil, _________ I

El domingo liltimo se tomaron los dichos el di
putado á Córtes D, Manuel Ibarra, y la señorita 
doña Luisa Céspedes, hija del opulento banquero 
de este apellido, estando acordado el matrimonio 
para el 1.’ de Enero., Será çadrlno de la boda el j 
presidente del Consejo dé ministros. j

Valencia 20 (12'40 m.j.—El gobernador.—La 
huelga se ha acentuado algo esta noche. Algunos 
oficiales de horneros que no habían seguido á la 
mayoría de los huelguistas parecían díspueítos á 
secundarlos. He adoptado, de acuerdo con el alcal
de, medidas que parece lian conjurado el mal. Hay 
tranquilidad. 

En la Casa de Socorro de la calle de Embajado
res ha fallecido e.?ta tarde un sugeto que á ella fué 
conducido por sentirse enfermo repentinamente en 
la calle. __________

Han sido nombrados registradores de la propie
dad de Právia,, D. Marcelino 1 Alas, de Rute, don 
Salvador Madrid y de León D. Agustín Jimenez 
Frutos.

El señor marqués de Urquijo Jia recibido esta 
tarde el siguiente telegrama de Bilbao:

«Reunión acreedores por consolidado ^ ferros ve-
Recomendamos á dicha comisión el acuerdo del ______  r.-................-___  j ---

alcalde de Tolosa, de Francia, previniendo no abran aplauso al acuerdo irtceZmy de la Bolsa nombran- 
los teatros sus puertas hasta que estén encendidas do comisión presididas por V. E.—Barandica.— 
todas las luces de la sala y de la escena y visitadas Marqués de Barambio.—C. Jacquet.—Juan Gus- 
por el inspector del gas. tubay.—Casimiro Acha^-P^lo Orne.»

rificada hoy, se adhiere por unanimidad y cou

«La conducta que me propongo seguir, se inspirará en 
sentimientos de concordia, y dentro de una política ex
pansiva y generosa, que ofrezca garantías del respeto y 
consideración á todas, las opiniones, baga desaparecer por 
completo recelos injustas y desconfianzas infundadas, y 
permita y facilite en la ámplia esfera do la Constitución 
del Estado, el desarrollo lento pero seguro, de vuestras as
piraciones legítimas, y no escasearé ningún esfuerzo para 
q«e lleguéis por el camino de las reformas legales á la 
asimilación política y administrativa con vuestros herma
nos de la Península.

A la sombra de la gloriosa bandera española que á todos 
amorosamente cobija, y que mantendré enhiesta, los par
tidos políticos, tratados con imparcialidad y justicia, po
drán llegar á la realización de sus i'leales dentro del santo 
principio d® la integridad nacional, y abrigo el íntimo 
convencimiento de que por este camino, el biien sentido 
público so impondrá á las exageraciones de escuela, 

l condenando con energía y unánime reprobación todo pro
cedimiento que se aparte de las vías legales y pacíficas.

Para ayudarme en el cumplimiento de mi elevada mi
sión, bien venidos seap cuantos ij^spirândose en el amor 
de la patria se pongan á ifii ládo y nqe preqten su valioso 
apoyo-I Todos, todos sin distineion de partidos, sin menoscabo 

I de opiniones ni de su dignidad, encontrarán en mi favora- 
I ble acogida, pqrque Rsp.añq, madre siempre cariñosa é 
I indulgente, á ninguno de sus hijos rechaaa, y á todos por 
I igual acepta, a
I
I OomUlo» de
I Esta tarde ha vuelto á reunirso, para seguir tra- 
1 bajando bajo la base de la transacción ayer acorda- 
j da, que es el servicio durante tres años para todas 
I las armas, quedando autorizado el ministro de la 
I Guerra para conceder licencias ilimitadas.
I Este asunto ba sido objeto hoy de estudio prefe- 
J rente en los círculos, donde hemos recogido las si- 
I guientes indicaciones:
I El art. 2.® del proyecto de reclutamiento y reem- 
I plazo podría redactarse en esta forma:
I «La duración de este servicio será de doce años; 
I seis en las filas y en la reserva activa y seis en la 
I segunda reserva.»
I Los artículos 5.” y 7.® quedarían redactados 
I como sigue:
j 5.” «Formarán el ejército activo los reclutas 
j que por reunir las condiciones que expresa el ar- 
I tirulo 17 sean declarados soldados y se les destina 
I á cuerpo, sirviendo en él tres años.
I 7.® La reserva activa se compone de soldados

fundamento. _ ,
Con motivo de ser hoy el cumpleaños ac o. A. Ja 

infanta doña Isabel, han estado en palacio paia le- 
licitarla el señor presidente del Consejo y algunüB 
ministros. .

Mañana se reune á primera hora el toenado en 
secciones.

Ninguna otra cosa de particular.
Los valores-, siguen resintiéndose de la tlojcdad 

iniciada hace dos días.

TELEGRAMAS.

I’arís —Se trata seriamente de la cedebraciou do
un Congreso internacional de arquitectos, para tratar ilo 
las reformas que deben ado¡)tarBe cu los luatrps anta los 
casos de incendio.

En las costas francesas del üccano se ha scnln-.o una 
violenta tempestad. , । r ।

En algunos puntos ha sido esta acompañada de Inertes 
pedriscos. .

Se teme que hayan ocurrid» algunos naufragio.
lija varios puntos de la Argelia meridional han caído 

grapdes nevadas. ...
® •».—1311 la .^i'gplia y en las colonias ’ranccsas 

se van á orcanizar quevoSí b^lqlloqQSí do indígenas.
Fabra.
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Tc»>r« .l«*V.vcd«d«s. Ha rcg'esadoá Madrid 01 director de BeneScún-
Esta tarde ha tenido lugar en este teatro la fun- i j i '

cion que la empresa ha dedicado á S. M. la reina La sesión secreta que esta tarde ha celebrado el 
con objeto de enjugar una lágrima á las familias de Congreso, ha tenido por objeto el dar cuenta del 
las víctimas del teatro de Viena. I estado económico de la casa y de su presupuesto.

Un público más distinguido que numeroso, ha I Este fué aprobado con una enmienda pidiendo 
demostrado una vez más, acudiend© á presenciar aumento para el sueldo de los porteros, sostenida 
el espectáculo, los sentimientos nobles y caritati- I por el Sr. Sagasta (D. José), por cierto díscreta- 
vos del pueblo de Madrid. mente y con espíritu de rectitud. En nombre de la

SS. MM. y AA. presenciaron el espectáculo l comisión combatió la enmienda, aunque en térmi- 
desde los primeros momentos ocupando uno de I nos conciliadores, el Sr. Alcalá del Olmo.
los palcos, en el que, además, se hallaban las seño- El depósito para el ferro-carril de Valdezafan á 
ras marquesa de Santa Cruz, condesa de Superun- g^n Carlos de la Rápita, lo ha hecho la sociedad 
da y el duque Sexto. I general de Obras públicas, de quesonadminiatra-

Allí vimos también á los embajadores de Italia I dores D. Francisco Jimenez y D. Joaquin Esté- 
y Austria, éste último acompañado de todo el per- I fani. ___
sonal afecto á la embajada; á la duquesa de Ahu- | ^1 gobernador de Alicante telegrafía partici-
mada, marquesa de la Torrecilla e hijas, marquesa pando que, según noticias recibidas del alcalde de 
de la Coqiiilla y otras muchas personascuyos nom- Orihuela, no ocurre novedad alguna en esta ciudad 
bres sentimos no recordar. I ’ . —;—: . . , .

La real familia ha aplaudido algunos de los nú- 1 Según comunica el jefe de la estación de Villa- 
meros del programa, permaneciendo en la sala has- I sequilla, esta mañana a las diez quedo libre la vía 
ta que la función ha terminado. \ fiñe se hallaba interceptada por el descarrilamiento

______ _ _____________ I de un tren de mercancías.

que han servido en los cuerpos el tiempo prefijado 
en el art. 5.° El tiempo de servicio en esta reserva 
será el que corresponda á cada soldado, según el 
que haya permanecido bajo las banderas, á fin de 
que entre activo y reserva activa complete los seis 
años de que trata el art. 2."

El gobierno queda autorizado para disponer el 
pase de los contingentes á la reserva activa al cum
plir el tiempo prefijado en el art. 5.“, ® antes si el 
efectivo votado por las Córtes no consintiera que 
cumpliera en dicha situación todo el tiempo. En

I este caso servirán los soldados en la reserva activa 
todo el tiempo que les falta para cumplir seis años, 
según lo dispuesto en el art. 7.* Con estas modifi
caciones la ley conserva sus bases esenciales, el

I proyecto de organización no se altera en sutrámi- 
I te y habrá desaparecido la injusticia que algunos 
I creen existe, no tanto por la desigualdad del tiem- 
I po de servicio, como por consignar esa desigualdad 
I en la ley. Aceptada la reforma de los artículos en 
I esta forma, etproyccto seria pronto ley; y entonces, 
I el ministro de la Guerra autorizado por el art. 26 
I de la ley constitutiva, podría retirar el proyecto pre- 
I sentado á las Córtes y dictar en uso' de sus facul-

Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

102‘85 
102'80 
102'80
102‘^5

Alar á Santander.. j 
AceioQ.es B. VI. C... ¡

CO 0')

Banco de Gaslilla... ’.200'00 
Empréstito cubano. 1103'45 
Tranvía fie E. y M.. 00'00 
Obligaciones fio id., i 00'00

Lóndres, á 90 filas fecha, 4~'9O.
París, á ocho filas vista, 4'91.

R «súmen.
Flojedad en los cambios. , ,
La 'pequeña baja iniciada ayér, ha tomado algo mas cuer

po en la Bolsa de hoy. . . , .
El 3 por 100 al contado, fiió principio a su cotización con el 

cambio fie 3?~5 li2 y ha terminado con el de 32'lo.
El fin corriente se ha publicado á 32'11 112 y «o y cierra en 

observaciones á 32'52 li2. , , ,, •
El próximo ha perdido 30 céntimo*, quedando paca publi

carlo mañana á 82'80. __ ,
El 3 por 100 exterior ha tenido la baja fie an céntimos vi

niendo à quedar á 32'90 papel. i.
De 20 á 25 céntimos ha perdido el amortizable, cuyo ver

dadero cambio al terminar la Bolsa es de 51'35 y 10.
Las subvenciones en igual proporcíqn han doscenaifio w 

céntimos: comenzaron publicándose á 65'50 y su ultimo cam
bio oficial es el de 64'90. ’ , . , , i

A 102'85, 80 y 15 han quedado en este orden los oonoo, 
Banco y Tesoro interior y Aduanas, ó sea perdiendo do 2J a 
2.5 céntimos fie la’cotizacion de ay cr .

Los billetes fie Cuba quedan á 103'45, ó sea con una naja 
fie 20 céntimos. , , *< *•,. ......Sin variación el Banco de España y el fia Gasti.la. el cam
bio do las acciones del primero es el de 494, y 200 por lü') el ..
del segundo.

Segun el Jornal do Comercio de Lisboa, el mo- I 
narca de Portugal ha escrito recientemente una | 
carta al rey D. Alfonso invitándolo para que asista i 
á la solemne apertura de la Exposición de artes I 
ornamentales y decorativas que vá á verificarse en | 
la capital del reino lusitano. |

A las once de esta mañana ha sido recibido por I 
S. M. el rey en audiencia privada de despedida y | 
con las formalidades de costumbre el general Fair- | 
child, habiendo presentado sus credenciales como I 
ex-ministro de los Estados-Unidos, y á la una y | 
media con el ceremonial de recepción pública ha | 
sido recibido el nuevo ministro de aquel país mister 1 
Hannibal Hambih, el cual hiz© entrega de las ere- | 
denciales que le acreditan como enviado extraordi- j 
nario y ministro plenipotenciario.

Uno de los asuntos que anoche se trataron con 
más detenimiento en el Consejo de ministros, fué I 
el que se refirió á la suspension de sesiones. Pare
ce que se procurará activar en el Congreso la dis
cusión de la ley de reemplazo, sobre la cual debe 
leerse mañana el dictámen; y despues, allá sobre el 
26 ó 27, se suspenderán las sesiones con la fórmu
la de se avisará á domicilio.

T.ampoco anoche los ministros acordaron nada 
definitivo sobre las personas que han de ocupar la 
presidencia del Tribunal de Cuentas en Cuba y la 
Dirección de Administración en Filipinas.

Como ya dijimos el otro dia, tiéuese por proba-

En el dia de ayer ha sido robada la iglesia de San I 
Nicolás de Valladolid, llevándose los ladrones _nn I 
copon, una llave de plata y la limosna contenida I 
en tres cepillos, sin que hayan sido habidos los au- | 
ores. _________ I

Hoy ha zarpado de Santander para la Ceruña y I 
Puerto-Rico el vapor-correo P. de Ariístegui, con | 
ra correspondencia y pasajeros. j

Se ha concedido al ayuntamiento de Caldas de 
Reís (Pontevedra) el título de ilustrísima, y al pue
blo de Cesures, de la misma provincia,_ el título 
de villa con la denominación de San Luis de Ce- | 
sures. _________

Un telegrama de Barcelona recibido "hoy partici- 
1 pa que por causa del temporal ha_ suspendido el 

vapor-corro su salida para la América del Sur.
No es exacto, como asegura hoy El Imparcial, 

I que el director de comunicaciones haya dejado de 
I asistir á su despacho por las causas que el colega 
I supone. El Sr. Martínez (D. Cándido) se retiró 
I ayer indispuesto, habiendo asistido hoy como los 
I dias anteriores.
I Valencia 20 (2 t).~Tampoco hoy ha enlazado el 

correo de Madrid por haber tenido que esperar en 
Alcázar el correo de Andalucía. El retraso ha sido 
de una hora y cinco minutos. Como en días ante
riores los viajeros que iban á Bercelona vienen 
obligados á pernoctar aquí.

tades el decreto orgánico del ejército que corres
ponda al rey y á su gobierno responsable en cuanto 
no afecta al presupuesto ni aVreemplazo.)) !

A la reunion de esta tarde, celebrada por la co
misión, lian concurrido también el presidente del 
Consejo y los ministros de la Guerra y de la Go
bernación, pero se ha adelantado poco en los tra
bajos de detalle que todavía faltan, los cuales pro
seguirán en una nueva reunion que se celebrará 
esta noche á las diez.

La comisión cree necesario introducir en el pro
yecto algunas reformas; según este criterio, se ne
cesita algún tiempo, y por lo tanto, es dudoso que 
el dictamen esté preparado para mañana, como el 

i gobierno desearía, penetrado de la necesidad de 
discutir y aprobar este proyecto antes de las vaca
ciones.

A las caatrn' 3 por 101 contado, 32'.ló; fin corn -iit'-’. 
próximo, 32'90; subvenciones, 65‘ü5. Mejora en los cambios 
despues fie la hora oficial.

Molsa de Barcelona.
Telegrama de Arnús. — Dia 19 (once fie la noche).— 

Cousofifiafio interior, 3'2'55.—Exterior, 33'<!O. — Sub\envio
nes 65'00.—Bonos, 103'50,—Billetes hipotecarios fie Gu.jn, 
00'04.—.Vmortizable, 51'50.—Norte, 141'50,—Alicante, U 
—Francia, 115'00,—Banco Hispano-Colonial, loJ'OO.-Mer
cantil, 120'05.

**
Reunion de Secciones.

Proposiciones que se han autorizado: la del se
ñor Busell, prorogando el plazo para la construc
ción del canal de riego de Aranda de Duero: del 
Sr. Olavarrieta, sobre un ferro-carril por la marjen i 
del Jalon; del Sr. Torrado, sobre enlace de la linea 
de Santiago con la general de Ponferrada á la Co
ruña; del Sr. Torres, sobre un ferro-carril de los 
Alfaques á Benasque; del Sr. Amorós, sobre otro 
de Alcudia á Enguera, y del Sr. Zabalza otra se
gregando el pueblo de Oteiza del municipio del 
Vaile de Bertizarana.

i Comisión de empréstitos municipales: señores 
Carroño, Angulo, Villarroya, Grande, Diz Rome
ro, García Lomas y Aguilar de Campóo.

FeAo-carril de Linares á Puente Genii: señores 
I Ulloa, Montilla, Carvajal, Toreno, Zayas, Lopez

<'iíl5ns.
yanto de mañana.—San Tomás, Apóstol.

EspcciáenLss pnp» «íanaan.

Ills|iatiot.—81.’ de abono.—Turno 1. ° pai 
ocho y media.—El ejemplo.—El módico ñ palos

CJoisiedia.—96 do aliono.—Turno 9.°—.V 1 
media.—Las tres jaquecas.—León y Leona.-■

A Un

Internie-
dios por el sexteto.

Zarzuela.—f>3 de abono.—Turno impar.—A las ocho 
y media.—A beneficio de las víctimas del teatro de la 
Opera de Viena.—El estreno de un artista.'—Gran sinfonía 
de aires de zarzuelas.—Wals de Venzano.—La calandria.

i'WovciIades.—A las echo y media.—La reunion de 
candiZ, zarzuela, con los Goodrich.—Pon-gorila.—Astar
te.—Los aplaudidos fantoches de Mr. Iloldcirs.

Eara. — Turno 1.° impar.—Alas ocho y media.—;A 
los toros!—La función de mi pueblo.

Martin.—A las ocho.—DeZ mal... el menos.—Los dias 
de Alifonsa.—La ídtima curiosidad.—El maestro de e.s- 
cuela.—(Bailes )

Liceo tlapellancs. — A las ocho y media.—Picio, 
Adan y Compañía.—El memorialista.—Dos siylos en una 
hora.

Lslava.—No so ha recibido el anuncio.
Variedades.—Se anunciará por carteles.
Kkating-Btink (Barquillo, 7).—Lunes y viernes gran 

sesión de patines, de ocho y media á once de la nocla:
<wran panorama nacional de Madrid. l’iso 

1 de la Castellana.—Batalla de TeUtan, por Castellani.—
Abierto al público todos los dia?, desde la salida a la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.
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EL GOKHEO — Diîi 20-le Diciembre de I88i.

OFICIAL
üuKP.r.A.—Además de los decretos que ayer firmó su 

majestad, la Gaceta publica el siguiente:
Nombrando vicepresidente de la junta superior faculta

tiva del cuerpo de ingenieres á D. Federica Alameda, y 
promoviendo á brigadier del referido cuerpo á D. Vicente 
Bíilccia.

Gobeiinacion.—Hesites órdenes resolviendo los expe
dientes de suspension de los ayuntamientos de ValveTde 
del Camino y Rinconada.

Fomento.—Reales órdenes disponiendo se provean óor 
oposición dos plazas do auxiliares gratuitos de la facultad 
lie filosofía y letras en cada una de las universidades de 
Granada, Madrid, Salamanca y Zaragoza; una enlode 
Barcelona, Oviedo, Sevilla y Valladolid; las vaCan^ de 
las secciones de filosofía y letras, ciencias exactas y natu
rales de los Institutos del distrito universitario de Grana
da, y nombrando el tribunal de oposiciones á la de teoría 
de los procedimientos judiciales de España y práctica fo
rense vacante en la Universidad central.

Administración central.—Dirección general de la Deuda 
pública.—Los tenedores de facturas de conversion do res
guardos do recibos del empré.stito de 175 millones de pese
tas y de cupones de los cinco vencimientos que á continua
ción se expresan pueden presentarse en la Tesorería de 
estas ©ficicmas cualquier dia no feriado y horas designa
das al efecto á recoger los títulos de Deuda amortizable al

2 por 100 interior emitidos en pago de las mismas, advir
tiéndose á los dueños de las do resguardos de recibos que 
tienen reintegro que deberán acreditar préviameate haber
lo hecho efectivo en la Administración económica de esta 
provincia.

Resguardos de rec¡bo.s.—Facturas que tienen reintegro, 
nÚjgBros 388 897 899 910 921 2039 2157 2330 2093 3322 
33^3479 3597 3883 3684 3910 3947 4263 4284 443,5 4430
4(®4706 4806 4940 5032 5042 5207 5208 5320 5321 5440
54W5408 5500 5593 5605 5607 6008 6140 6425 0470 6478
6482 6484 6486 6487 4688 6490 6491 6498 6499 6501 6503
650X6505 6506 6507 6508 0509 6510 6512 6513 0545 6547
65M55S 6554 6558 6559 6560 6561 6562 6565 6566 6568
65flM575 6576 6577 6579 6584 6596 6614

llBiiras que no tienen reintegro, númeres 109 320 827
i2093 2997 3617 5698 3946 4425 4541 4598 4703

®*39 6340 6481 6485 6489 6500 6502 651 1 6514
65^563 6570 6571 6572 6573 6574 6580 6581 6582 6583

^pones de los cinco vencimientos.—Facturas números 
'15080 15404 15514 15529 15537 15540 15542 15544 15547' 
al 15551, 15553 al 15558, 15560 al 15562, 15565 al 15569. 
Tesorería central de la Hacienda pública.—El dia 20 del 
actual empieza el pago de la mensualidad acordada á las 
clases pasivas que perciben sus haberes par esta tesorería, 
efectuándose en la forma siguiente:

Dia 20, de once à tros—Monte-pio militar y pensiones 
remuneratorias y cesantes de todos los ministerios.

Dia 21, do id. á id.—Jubilados de todos los ministe
rios.

Dia 22, de id, á id.—Retirados de Guerra y Marina.
Dia 23, de id. á id.—Monte-pio civil, de la A á la L1 

inclusive.
Dia 24, de id. á id.—Monte-pio civil, de la M á la Z in

clusive.
Dias 26, 27 y 28.—Todas las nóminas sin dictincion.
Altas los dias 27 y 28.
Retenciones el dia 29.

Banco de Castilla,
_ La Administración de este Banco pone en cono- 

cimient» de las personas que tengan efectos públi
cos en este establecimiento, tanto en garantía de 
préstamos,_ como en depósito de los señalados para 
su conversion por el nuevo signo al 4 por 100, que 
hasta el 27 de este mes inclusive recibirá los avisos 
de Jos interesados que prefieran el reembolso á me
tálico, advirtiendo que al que no haya avisado en 
dicha fecha sé le considerará conforme con la con
version, de cuyas operaciones se encargará este 
Banco gratuitamente por cuenta de los deposi
tantes.

Madrid 17 de Diciembre de 1881.—Por acuerdo 
de la Administración, el secretario, Ricardo Sepul
veda.

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y floruro potásico

Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co
lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

Es el elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

CHOCOLATE RECONSTITIIYiÍNTP í poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi-Jiiuwuub npwiWlUU IBHIB nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
con aceite de hígado de bacalao ( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

CHOCOLATE DIGESTIVO
COK pepsina y bismuto

Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las | 
afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan parahzauas.

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES ( „preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
1 mífugosj, se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y 

con santonina ‘ ( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

Cura la tos, facilita la expectoración, calma las infiamaciones de los órga
nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
desaparecer el estado infiamatorio de los mismos.

El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole
ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICÍNALES, de los Sres. Saez y 
boler, están preparados con dosis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora- 
tono qmmico de

GALLE LE CARRETAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 
donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

Gran éxito en PariS'

£2^

CA L L B __ .

Preciados, 3 EL AGUILA Preciados, 3
GRAN BAZAR DE MPAS HECHAS

liajes tricot y patén, de 120, 140, 170, 200, 240 y 280 rs.
Generas,aevedad para confeccionarles ámedida, clases superiores. 
Especialidad en saces, rusos y demás prendas deabrije.

CALLE
BE

POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO 
INVISIBLE y ADHERENTE 

UÀ AL CUTIS FRKSGURA Y TRASPARENCIA, 

liivcntorCHARLES FAY,9,nieáelaPaix,PARIS
Perfiimerias, Peluquerías j tiendas de quincaM»;

OescoBíiap de las Falsilicacioiies.

DEACEITE HOGG
IHOGG, Faimaceútici), calle de Castiglione 2, en PARÍS

ACEITE NATURAL de HIGADO de BACALAO
Para estar cierto de tener el verdadero aceite de hígado de bacalao 

natural y puro, deben comprar solamente el ACEITE de HOGG que 
se vende en frascos triangulares. •

EL ACEITE de HOGG SE HA.LLA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

VENANCIO VAZQUEa
calilas de á 50. pronias para res-s

T£ PURGATIVO 
de CHA^BARD «

Este Té, únicamente compuesto de 
plantas y de flores, de un gusto muy 
agradable, purga rentaraente sin de- 
sarregio y sin fatiga. Asi las personas 
las más diliciles lo toman con gusto. 

. , . . Desembaraza el estómago de la bilis,
U -osglarias y de las humores, conserva el vientre libre, activa 
latí «-\v> M .* t - I... —.2 _ ___ _________ ’

Gran «urtido en cajas da raso, madera, porcelana, y 
cristal. SerprandaMte surtido en «aprichos para niños. 
CararasloB Nougatines (aovedad), Alpes, Almendrale- 
j©, Marrons, ete., etc.

CHOCOLATES Y CAFÉS
En los principales Ultramarinos y Confiterías. Des

pacho: Cuatro Calles, esquina à la del Prínci
pe, núm. 1.

.j .as 1 unciones digestivas y facií’U la circulación de la «anrre. 
I'irreias á sus propiedades, obra siempre contra los X^^lores 
i o iNftbeia, ïaçHoca», Atolondramiontos, Sofcoacione*, 
' r'';».>ea de cerason, Paípltaelonea, ISTala» diffositicno», 
C'restipErí'sa, y en ioda.s ins Indisposición dóiida es aece- 
-aí'.o despejar el estómago y los Intestinos. ■

eXIGiñ LA MARCA OGïFÂBRSCA 

X3, ru.® Sertin-JPci ri?.», 13, .K’atrl» 
- "'CNDF. EN TliDá.S ChR SUENAS FánY.'f’íS V nnocVF.niSS

' ‘ 'I • iicnsMairíi-s. Madrid, if’»¿ieírcslon« 
Fu Madrid, R. Chavarri y Moreno Miquel.

Merendos de Madrid.
De los partes remitidos por la administración principal 

de Mataderos públicos. Intervención del mercado de gra
nos y visita general de policía urbana, resultan ser los 
precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los 
siguientes :

Vaca, de 1‘24 á l‘3O pesetas kilógramo.
Carnero, de 0‘00 ¿1'3-4 pts. kil.
Ternera, de 8‘06 á 0‘00 pts. kil.
Despojos de cerdo, de 0'95 á 1'05 pts. kil.
Cordero, de G‘00 á 0'00 pts. kil.
Tocino añejo, de 2'05 á 2'08 pts. kil.
Idem fresco, de 0'95 á 1'05 pts. kil.
Idem en canal, do 1'68 á 1'74 pts, kil.
Lomo, de 0'00 á 2'50 pts. kil.
Jamon, de 8'90 á 4‘35 pts. kil.
Pan, de 0'46 á 0'56 pts. kil.
Garbanzos, de 0'70 á 1'60 pts. kil.
Arroz, de 0'70 á 0'80 pts. kil.
Lentejas, de 0'60 á 0'70 pts. kil.
Judías, de 0'60 á 0'80 pts. kil.
Patatas, de 0'15 á 0'20 pts. kil.
Jabón, de 1'00 á 1'30 pts. kil
Carbon vegetal, de 0'15 á 0'20 pts. kil.
Idem mineral, de 0'08 á 0'10 pts. kil.
Cok, de 0'07 á 0'08 pts. kil.

Imprenta de El Correo, A cargo de F. Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

GRANDES

REBAJAS
POR FIN DE AÑO

El gran alimento que adquirimos por nuestro BÍstema 
de vender tan barato las novedades que sólo producir ga- 
ben las Fábricas de París y Lóndres, justifica claramente 
el éxito y la fama que cada dia adquieren los surtidos.

Almacene» «le la aSL.4 E5SÍ €UtSA en IBadríd
Estimulados por el favor que las señoras nos dispen

san, desde hoy venderemos todos los artículos de invier
no á tan bajos precios, que nadie en Madrid podrá imi
tar, rogando á las Señoras que visiten estos vastos AL
MACENES si no quieren perjudicar su bolsillo.

Remesas^ á provincias: Pídanse muestras y catá
logos al propietario

D. EDUARDO GARCIA
Preciosas Lanas y Cachemires para trajes de calle, co

lores alta novedad, á 8,10 y 12 rs. en doble ancho.
Gros negros de pura y rica seda, á 14, 16, 20 v 24 rs.
Rasos negros y Paño de Francia, todo seda, á 32 rs. 
Gros lisos, de colores divinos, á 12, 14, y 16 rs.
Rasos negros y de todos colores, á 10, 12 y 14 rs.
Merinos y Cachemires negros, doble ancho, á 6, 8, 10, 

12, 14 y 16 rs. , > > ,
Chales alfombrados, de alta novedad, á 10,15 y 20 

duros.
_ Lanas lisas en colores nuevos y distinguidos, azul me

rino, ciruela, nutria, hierro y otros, á 4 rs.
Paños de dama y Satenes.—Id. doble ancho, á 12 rs. 
Abrigos visita, últiinos modelos, á 10, 12 y 14 duros.
Mantillas y velos de blonda, pura seda, desde 40 rs.
Cortinones y visillos, clases superiores, desde 30 reales 

juego.
Satenes, Reps, Damascos, Creppés, Cretonas y ar

tículos para Portiers y Sil erías, desde 10 rs. en adelante. 

ALFOSBRAS
LIQUIDACION

Moquetas, desde 10 rs. colocadas. >
Fieltros preciosos,fieede 6 ib. colocados.
Abacás y cordelillos, desde 2 1(2 rs.

LA

ISLÂDESlffiâ
Almacenes: Puebla, 19, y Corredera, 14, 

frente al teatro de Lara
Sucursal: Montera, 35, Pasaje de Murga

en
cajitas de á 50, propias para rega
los, y al por mayor ea el depósito. 
Plaza de las Certes, 7, Esterería de 
Galvai.

MEDIA LIBRA pABRICA DE 
r cajas de hejade- 

«“ItiTi S elaborarB5BS •hoewlates’i niraejo-
2 4 R ? L) N A. res in má» baratas.

—Pelayo, 33, Madrid. (716)

CENTRO DE REPRESENTACION
', Y genera! DE NEGOGIÓS

Se reciben órdenes de compra y venta en toda clase de Valores 
Públicos, al contado y á plazo, para las Bolsas do Madrid y Bar
celona.

Además se encarga de representaciones, cobros, pagos, redenciones 
de Censos al Estad© y á particulares, tramitación de espedientes, 
concesiones, préstamos sobre hipotecas, venta de fincas y toda clase 
de comisiones. Correspondencia al Director, Montera, 20, principal 

'derecha. Horas: de 12 á 4.

CALLE ZURBANO, núms. 9, 
11, 13, 15, se alquilan cuartos 
y cocheras. (5:130.)

PAPEL

Se vende por arrobas en la 
administración de este perió
dico.

A LOS COSECHEROS
VmcOLTBRES Ï FABMCANTËS íB CERVEZA

CLARI GI NA
PREPARADA EK EL. LABORATORIO QUÍMICO 

de los

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER
HOY

. L. CALDERON
Para la elarificaeion absoluta, completa y económioa 
e los vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma)
La clarificación de los vinos es una operación tan. impor

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En Espala, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se tace neo generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina ds los Sres. 8aez, Ëltor y Soler, presenta in
mensas ven tajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar les vinos.

Compuesta exclusivamerite de materias otgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

Se vende por cajas que contienen diez y séis paquetes, que 
clarifican dtjféciéritas cíñcuénta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja. • .

A cada Caja acbtapaila la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BA JO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías.
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